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Sobre el despojo âe várias alhajas dé la Iglesia Par* 
raquial de ¡a Fi l ia de Beas. 

S e ñ < eñor : Habiendo oido V. M. ayer mañana en se
sión publica Ja exposición de su Diputado por el 
Reyno de Granada , Don Antonio de Alcaina, C u 
ra Párroco de ia Villa de Cuevas , de haberle exi
gido por fuerza diferentes alhajas y vasos sagrados 
de dicha su Iglesia , un Capitán de Caballería del 
Exército del centro , sin embargo de haberle repre
sentado vivamente, y con plegarias la absoluta ne
cesidad de ellas para el culto preciso y administra
ción de Sacramentos, porque las no tan necesarias 
habian ya sido entregadas anteriormente al Gobier
no de órden de su Obispo ; V. M. no pudo ménos 
de conmoverse à la relación de un hecho tan sa
crilego j y esto por un'militar. Señor: estos deli
tos de lesa-magestad divina son imperdonables, Si 
no se contienen tema V. M que Dios se vengue 
à sí mismo. Yo creo que estos sacrilegios y otros 
tales son la causa dé todas nuestras desgracias. ¿ De 
quando acá pertenecen à los militares los bienes de
dicados al culto? ¿Quién los autoriza para tomar 
los vasos sagrados? ¿Quién los ha hecho dueños 
de los bienes de la Iglesia , cuyos ministros apenas 
son mayordomos, ó admimistrarlores? ¿ Dónde es
tamos , ó dónde está nuestra Religion ? ¿ Para qué 
declamamos contra la impiedad francesa ? ¿Q ié di
rán nuestros enemigos? Se reirán de nuestro ca
tolicismo ; porque no conocemos el origen de nues
tra opresión y calamidad, Oza , que se atrevió, sien
do lego , à tocar el arca , aunque parece debia ex
cusarle la necesidad , cayó muerto repentinamente. 
Saúl, que o s ó , con pretexto de zelo, usurpar las 
íuftòiones sacerdotales, perdió el-.reyno para s í , y 



para sns hgos. Ozias 3 ó Usia > que quisro manejar 
el incensario , fue cubierto de lepra en el momento, 
y privado del Reyno y de la vida. Eliodoro, gen
til , Ministro de un Rey gentil , queriendo echac 
Ulano de los inmensos tesoros que se guardaban en 
ql Templo , aunque no pertenecientes à los sacri
ficios , ni dedicados al culto , fue azotado de ánge
les j derribado al suelo , ciego y mudo , y Jos sol
dados que le acompañaban dispersos y atolondrados. 
Baltasar , al tiempo que se lucía en el convite con 
ios.vasos del Templo de Salomon 3 leyó la senten
cia de su muerte , escrita en la pared por mano mis
teriosa y terrible. Asi mostraba Dios su enojo , y 
así castigaba las profanaciones de lo santo figura
do. ¿Qué hará con los profanadores de lo santo 
verdadero ? 

Señor : V. M. ha jurado la defensa de la Reli
gion. Dios ha puesto en sus manos la soberanía, 
y el poder : para esto principalmente es su protec
tor soberano. No será justo ni católico , si no ven
ga los ultrages que se le hacen. Yo , como chris-
tiano , y como Diputado , tengo derecho y obliga-
qion à reclamarlo para çumpJir con mi conciencia. 
Por tanto , pido à V.. M. 

I. Que se den las órdenes convenientes para ave
riguar el autor y mandatario del despojo de estas 
alhajas , su destino y paradero. 

II . Que se restituyan enteramente, y àcosta de 
los reos, por mano de algún Sacerdote , al Cura ó 
Mayordomo de la Iglesia, cuyos eran. 

I I I Que esta orden se publique en ía Gazeta 
del Gobierno, para que sea pública la Religion 
de V. M. y el zelo que toma por las cosas de Dios. 

Finalmente; porque rae consta que se han 
cometido iguales atentados en otras Iglesias de 
agüellas comerca y de otras partes, pido también 
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ã V . M. se. sirva mandar por punto general á to
das las autoridades y justicias dei Reyno , que ze-
len el respeto que se debe á Jas cosas sagradas, 
y entiendan que será castigado irremisiblemente 
qualquier desórden que haya en esta parte- Isla 
de Leon diez de Febrero de mil ochocientos on
c e ^ Simon Lopez. 

A l mismo tiempo se presenta al Congreso la lis
ta de las alhajas , firmada díl capitán del regimiento 
de Farnccio D. Gaspar Bobadilla , á saber: 

La custodia = La cruz parroquia! = La ampolleta 
del oleo=Un copón = Unas vinageras = E l incen
sario = Seis lámparas = Un cál iz , que era lo úni
co que había en peso de 63 libras y 7 onzas. 

Representación á la Regencia , delatando el Diccio
nario-critico-burlesco , y otros muchos periódi

cos impíos- y impresos en Cadiz,. 

Serenísimo Señor ; si el alto Gobierno no to
ma providencias activas para refrenar la furia de 
anónimos impresos , mordaces , calumniosos , in
morales , impíos , revoltosos subversivos , cisma-» 
ticos , sediciosos , que descaradamente se publican 
cada día , la España infaliblemente va , y presto, 
à ser una Francia , que es quanto se puede decir 
y temer La piedad , la union , la fuerza moral que 
afianza nuestra libertad política , desaparecerán de 
nuestro suelo. Sin justicia no hay paz sin vir
tudes no hay jnstieia ; sin Religion no hay j.usti» 
cia , ni paz, ni virtudes, ni hay Estado La Reli» 

Êion es la base del Trono , y el alma del Estado, 
.a piedad , la libertad, la seguridad públiça y prir 

vada > la grandeza y estabilidad de los imperios de
pende de las buenas costumbres y virtudes sociales: 
419 puede haberlas sin Religion, ¿l ia sola es Ja tjue 
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manda é inspira Ias virtudes necesarias à Ia socie
dad : ella es la que enseña la obediencia à las Le
yes , y à ios Magistrados ; y la que fuerte y suave
mente inciina y sijeta à su observancia. Qua'ndo 
tío se obedece por conciencia , no se obedece bien 
ni por largo tiempo La Religion eníaín al hom
bre con í3ios , y con los otros hombres. E l im
pío rompe este lazo de la sociedad , este comercio 
divino j y se hace reo de lesa-magestad divina y 
humana: Los que atacan la Religion atacan e¡ E s 
tado en su fundamento. Hablo siempre de nuestra 
verdadera Religion , Culto verdadero del Dios ver
dadero j vero Uei verus cullus. Los que ultrajan á 
los Ministros del Culto , ultrajan al Dios .del Cuito. 
No hay Culto ó Religion sin Ministros : por el res
peto y amor que se tiene à los Ministros del Cul-* 
to, se conoce el respeto y amor à la Religion E l 
que à vosotros desprecia , á mí me desprecia ; y 
el que os honra, me honra. Jesuchtisto lo dice. 
Mas ; no puede ser fiel à la Ley ni al Rey , el que 
no es fiel à i'ios y à sus Sacerdotes , decía Car-
jo Magno. ¿ Qué dirémos , pues , de tantos perió-
distas y escritores noveles j desatados de común 
acuerdo , para desacreditar , ridiculizar, infamar, ca
lumniar , no ya à algún eclesiástico en particular, 
sino al Estado en general, y à Corporaciones y Tri
bunales los mas respetables y antiguos de la Igle
sia y de la Monarquía, proyectando y aun presa
giando alegremente su total aniquilamiento y des
trucción ? j Llamarles por ironía , sei viles , supers
ticiosos , egoístas, hipócritas, preocupados , déspo
tas 5 intrigantes, ignorantes , interesados , ciegos, 
•gravosos al Estado , perjudiciales , gente inútil y 
ociosa! ¡ Sin perdonar al Papa , ni al Tribiinal de 
la F é , usando del lenguage mismo que todos los 
heieges 9 en especial de Juan Hus 3 Gerónimo de 
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Praga } Lutero , Calvino , Voltaire , y aun exce
diendo si es posible! ¡Qué la Religion Santa de 
Jcsuchristo (sus ritos y prácticas recibidas en la 
Iglesia) es fanatismo, hipocresía , superstición , preo
cupación j parto de la ignorancia y el error , co
mo dicen los folletos! ¿ A donde estamos ? Dicen 
que hay abusos : ¿ y quien ha dado la misión à 
estos anónimos para la reforma? ¿Qué ya son in
útiles ó perjudiciales estos Cuerpos? ( L a Inquisi
ción y regulares &c.) Luego en su establecimien
to se engañó la Iglesia de Jesuchristo. ¡ Qué blas
femia! Ño lo cree así la mayor y mas sana par
te de la Nación Española ? la masa de la Naciónj 
todo buen católico , que se horroriza jde que se 
impriman y corran tales libelos , con mengua del 
nombre Español, y con cierta ruina y perjuicio de 
los débiles ? ignorantes , sencillos > maliciosos y 
libertinos que los lean. 

A V, A. pertenece atajar y aun. cortar de raíz 
el progreso de tantos males , que amenazan la rui
na de la Religion y de la Patria , à la sombra de 
la libertad de imprenta > como si ésta diera ni pu
diera dar libertad de conciencia. Lo cierto es, que 
todos estos Autores de impiedades han violado las 
leyes de la libertad de la prensa , y han incurrido 
en todas sus penas , particularmente en los artícu
los IV. VI y XII . del Reglamento, como lo aca
ba de hacer el Autor del folleto > la Fraylada de 
un Frayle, que delato à V A y todos los demás 
que comprehende la lista adjunta , pidiendo coma 
hombre, como Español , como Ciudadanocoma 
Eclesiásjico , y eprno Diputado > que usando del 
poder que: Digs nuestro Señor y la Nación haym 
puesto en sus manos, tome á pechos, este grande-
gocio en que se interesa el bien de la Monarquía, 
ti, kmos y tranquilidad de.los. ciudadanos¿xl de-



coro de la Religion , y la gloria de Dios , y 
de stt Santa Iglesia. 

Nuestro Señor guarde &c. & c = Simon Lopez.. 

Lista de los Periódicos delatados. 

I . La Fraylada : el Autor contra la Diarrea : el 
Duende 

11 Constitución presentada al Gobierno , su Au
tor Don Alvaro de Flores , ley 53 y 103. 

III. Diario Mercantil de 20 de Noviembre de i S ¡ i , 
ídem 15 de Abril. Idem números 121 y 122. 

IV Mi segando Sueño. 
V E l Conciso nürneros de 8 de Abril, idem 27 

de Septiembre de 811. Idem as de Marzo : Idem 
5 de Abril : 2i de Marzo : x.s de Enero 3 y 31 
de Diciembre , 8 de Mayo. 

VI. Redactor 5 de Abril. Idem 13 idem : idem 
28 de Marzo : idem 18 de Abril : 12 , 13 idem 8 
idem idem los números 317 , 23 , 28 y 31 de idenx 
y 2 de Abril. 

VII. Semanario Patriótico números 97 , 98 y 99. 
IX. Diccionario-critico-burlesco. 

Sobre ocupación de Conventos , y reforma proyectada 
por la autoridad lega. 

Señor. = Las muchas especies que acabo de oic 
tne obligan à no poder sujetarme ai objeto prin
cipal de la qüestion , sin decir antes alguna cosa 
sobre cada una de ellas. Se ha dicho que hay dema
siados Religiosos, que no son «ecesarios : y por 
consiguiente que se debe llevar à tfecto el Decte-
ÉO de ia Regencia y dictamen de la Comisión : Se
ñor , ¿ qué son much-is los Religiosos? ¿Y qué fa-
euliades cenemos nosotros para disminuirlos en el 
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dia, n¡ para secularizarlos? Ellos se han consagra
do à Dios, y à su culto con votos solemnes , he
chos con autoridad y aprobación de la Iglesia , y 
baxo la salvaguardia de Jas leyes Solamente la Igle
sia , ó mas bien el Romano Pontítice puede dispen
sarles los votos , y la observancia de las reglas que 
profesaron, ¿Los absolverá V. M de esta obligación, 
y ios sujetara à otros superiores ? Esto so!o puede 
hacerlo Napoleon y sus satélites , que no respetan 
la Reiigion , y hacen alarde de acabar con todas las 
practicas , y las instituciones de Ja Santa iglesia. 

Que son inútiles , habiendo como hay en ¡a Igle." 
sia Curas y Clérigos seculares , qus les ayuden. Es 
te juicio tampoco pertenece à V. M , es propio de 
los RR. Obispos , à quienes por Jesuchristo está en
cargado el cuidado y gobierno de la Iglesia y de 
las almas : ellos verán si tienen ó no falca de ope
rarios j y si los servicios que los Religiosos hacen 
à sos Iglesias son útiles ó perjudiciales. Los Obis
pos que son los que ordenan à los Religiosos , y 
los-que los, autorizan para los, Mia|sterios Sagrados 
de predicar , confesar y aun celebrar ¿ tendrán buen 
cuidado de ver à quien encomiendan estos Sagra
das Ministerios ; y de velar sobre el modo con que 
Jos desempeñan Pero ¿ quién ignora los servicios 
de los Regulares? Siempre prontos para el Puípi* 
to , y para el Confesonario : prestándose à qtial-
quiera que los llama , y à qualquiera hora del dia 
ó de la noche á consolar al afligido , confesar al 
enfermo, asistir al moribundo, enterrar al muerto, 
visitar al encarcelado, dar de comer al hambrien* 
to. ¿Qué poderoso, que adinerado mantienfi,can
tos hambrientos como un Convento , aun de los. 
que viven de pura limosna , como son los Francis* 
canos? ¿ Y se dirá que son gravosos à los pue
blos. ?. 2 Qué , 4011 mal empleadas Jas .limosnas .qu^ 

b 



se Ies hacen ? ¿ Qiié debieran destinarse á otros ob
jetos mas utiles al Estado? ¿Qué? ¿No son al 
Estado de suma importancia los sacrificios, las pre
ces , las oraciones, los salmos, que continuamen
te ofrecen á Dios los Religiosos ? ¿ Hay Estado sin 
Religion? ¿Hay Religion sin Ministros? ¿Hay 
Ministros que puedan vivir , ni servir sin vestido, 
comida y alojamientos? ¿Hay quien vista y co
ma con mayor pobreza y moderación que un Reli
gioso ? ¿Un hábito de tosca estameña , una ra
ción ordinaria , una celda estrecha , y algun otro 
mueble preciso y muy basto es todo su menage 
y su luxo. ¿ Quién hay que haga al Estado tantosj 
tan altos , necesarios y continuos servicios à tan 
poca costa? ¿ Y los costea el Erario público? El 
debería en todo caso costearlo , porque á Jos que 
nos dan lo espiritual , justo es darles lo temporal, 
dice San Pablo ( i ) : pero no Señor, el Erario no 
es gravado por los Religiosos : la piedad de los Fie
les , hace el gasto : los Religiosos renunciaron sus 
bienes habidos y por haber , para mejor servir à 
Dios y á los próximos : poniéndose voluntariamen
te en la dura y humillante necesidad de mendigar 
el preciso sustento. ¿ Y será justo quitar este pe
so voluntario al pueblo christiano ? ¿ Quererlos 
privar del mérito de hacer limosnas à los pobres 
de Jesuchristo ? ¿•Serán de peor condición los Re
ligiosos que los otros pobres? ¿ N o es cada uno 
libre para darla, ó negarla? Si una puerta se les 
cierra , llaman á otra como hacen los mendigos. 
A nadie fuerzan. Tocante á los bienes pocos ó 
muchos que tengan los Regulares, tampoco perte
nece á V. M. el disponer de ellos : sean muebles 
ó raices , Iglesias ó casas , son bienes Eclesiásti
cos , dedicados al Culto, consagrados á Dios , y 
jpropiaraente hablando no son de los Fray les, ni 
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de los Clérigos, ellos no tienen masque la admi
nistración, ó el usufruto : son (no hay que reír
se ni mover ruido , que parece que en hablando 
de Religion , ó de la Iglesia , se incomoda el pú
blico, quando debiera oirse con mis atención) son 
bienes de Dios. Si Señor : debo hablar, y habla
ré como christian o , á eso he venido. Digo , y 
afirmo que los bienes Eclesiásticos , ó destinados 
al Culto , son de Dios ; la Iglesia y sus Ministros 
no son mas que mayordomos ó administradores; 
sujetos á cuentas que Jes pedirá Dios muy estre
chas , sino los administríin con fidelidad , y como 
previenen las reglas Canónicas. Qmndo los fieles 
drn limosna al Cura , al Clérigo , al Frayle , Con
vento ó Iglesia , no la dan sino á Dios por sus 
manos : por la donación ó limosnas se transfiere 
el dominio : ¿ á quién ? á Dios , este es el due
ño verdadero y legítimo de los bienes Eclesiásti
cos i y quien los roba , quita á Dios lo que es su
yo , y comete un sacrilegio. Si seria, una impiedad 
quitar al pobre la limosna que se le ha dado , ¿ quan
to mayor lo será quitar á Dios lo que una vez sç 
le ha ofrecido ? Todo es suyo mia sunt omnia ; pe
ro quiso reservarse particularmente su Culto para 
el Templo , para los sacrificios , y para el susten
to de los Levitas y Sacerdotes como consta del 
Levitico , Número , y Dcuteronomio ) los primogé
nitos , ó su precio, las primicias de los animales y 
de los frutos , los diezmos. Jas obiaeiones , y los vo
tos de todo el Pueblo (2 ;. Este es su peculio pri
vado para los gastos de su casa , y de los que le 
sirven en ella. Lo mismo es en la Iglesia de Je-
suchristo , su fundador , su cabeza es el verdadero 
dueño de todo lo que le peitenece ( 3 ) . Sabemoŝ  
dicen los PP del Concilio de Aquisgran que Chris-
91 to y la Iglesia soa una persona, y at>i iu qu$ 
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„ es de la Iglesia es de Christo , y lo que se ofre-
3, ce á Ja Iglesia se ofrrce á Christo : y lo que se 
3, quita à su Iglesia no hay duda que se quita á 
a, Christo ( 4 ) íf San Pablo ¡lama à las limosnas 
que dieron los Felipenses, olor suave , hostia , sa
crificio consagrado à Dios , bienes de Dios los bie
nes de la Iglesia, y de aqui prueba el derecho que 
tienen los Eclesiásticos á sustentarse de los bienes 
de la Iglesia y del Altar á cuyo servicio están de
dicados (s ) : esta es la doctrina christiana de la 
Iglesia ? y de todos Jos PP y Doctores christianos: 
de aqui viene la inmunidad de las cosas eclesiásti
cas , porque son de Dios, y Dios no debe pagar 
tributo ; y si Jesuchmto lo pagó por s í , y por Pe
dro , fue por no escandalizar , y declarando que no 
estaba obligado. ¿ErgoJiberi suntfilii? Por eso tan
tos anatemas contra los que usurpan los bienes 
eclesiásticos. „Mald i to , y excomulgado sea qual-
3, quiera que usurpa ó toca baxo qualquier pretex-
sjtoj ó color los bienes y rentas de la Iglesia (6). 
s ,E l Concilio Tridentino fulmina excomunión ma-
¿3yor reservada al Papa contra qualquiera Eclesiás* 
33 tico ó Secular de qualquiera dignidad , aunque 
j3sea Iraperiai ó Real , que por sí 3 ó por otros, 
33 por fuerza 3 ó atemorizando , aunque sea por me-
9) dio de otra persona lega ó eclesiástica 3 con qual-
•3, quier pretexto se atreva à apropiarse , ó à tomar 
53 los bienes , jurisdicciones , censos , derechos, aun* 
53 que sean feudales ó enfiteuticos , frutos, emolu-
5,mentos, ó qualesquiera otras ovenciones pertene-
,3C¡entes à alguna Iglesia 3 ó Beneficio Secular ó 
5,Regular 3 montes de piedad, y otros lugares pia-
^dosos : y lo mismo contra los que impidieren que 
.33 los perciban aquellas personas à quienes pertenez-
33cao 3 añadiendo que el Eclesiástico que coope-
girase ó-consintiese en tal despojo 3 quede ademas 
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y, suspenso : y si es Patrono privado del derecho 
„ del patronazgo ( 7 ) cc Esta ley penal es de la 
Iglesia Universal: obliga à todos sus hijos. E l que 
no obedece k la Iglesia debe reputarse por géntil, 
ó pecador público. V. M. es Católico : y esta obli
gado à guardarla , y hacerla guardar. Señor , de
mos exemplo : ¿cómo pues titubear un punto en 
desaprobar el despojo y ocupación de los Conven
tos que ocuparon y despojaron los franceses , y 
han abandonado con su fuga ? Señor : reclamo la 
justicia y la piedad de V. M. No se oiga jámas que 
pone la mano en mies agenas , ó que la estiende 
al incensario : tengamos presente el fin desastrado 
que por esta causa tuvieron muchos Príncipes co
mo Baltasar, Eüodoro j Ozías y otros. Los gobier
nos que ponen las manos en los bienes de la Igle
sia, no tardan en experimentar su ruina. Si qui-
3>sieres (dixo el Obispo injurioso al Rey Clotário) 
s, tomar las cosas de Dios , el Señor te quitará 
3j prontamente el Reyno.íf Por las injusticias se 
trastornan y arruinan los Imperios. ¿ Y qué mayor 
injusticia que quitar à Dios lo que es suyõ > y mas si 
se hace esto por la autoridad del Gobierno , cuya 
primera obligación es que se haga justicia , y que 
se guarde à cada uno su derecho ? Quce sunt c a -
saris casari quce sunt Dei Deo ( 8 ) . 

Que necesitan de reforma : convengo en ello: 
todos ia necesitamos. Pero ¿qué facultades tene
mos nosotros para reformarlos? Este negocio tam
bién es propio de la Iglesia y de sus Pastores Los 
mismos Prelados Regulares pueden y deben hacer 
la reforma y reduciéndose à Ja observancia de sus 
reglas : Jos Obispos también están autorizados por 
el Tridentino para velar y corregir a los Reiigic»-
sos que viven fuera del Claustro , y para visitar 
tos Conventos pequeños j quç no guardan 1$ dis-
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cipJina regular, ó no cumplen las cargas de ios 
Fundadores ; en fin suplir las faltas de los Prela
dos Regulares en orden à la disciplina y observan
cia de los Monasterios ue su Diócesis (6 ) : el Con
cilio Nacional ó General , el Papa : estos son Jos 
Jueces competentes. Demás, que la Iglesia todo 
lo tiene ya prevenido y mandado : guaniese lo que 
previene el Tridentino , y están ref trmadus los Re-
guiares. Todo lo que à V- M. toca es proteger
les con excitar el zeio de los Prelados Regulares, 
y de los Obispos j y ofrecerles su protección , y 
auxiliarlos con su poder siempre que lo reclamen. 
Nosotros no podemos otra cosa. Mi Provincia no 
me ha enviado à reformar Religiones , sino k de
fender la Religion , la Patria y el Rey, esta es mi 
-misión j este es mi principal encargo : mire V • por ia 
-Reiigion , me decían mis comitentes ai marcharme. 

Ademas : ¿se reformarán los Religiosos , obli
gándolos à andar errantes, disfrazados sin hábitos 
Religiosos 3 sin sujeción al legítimo Prelado , sin 
asilo fixo , sin clausura , sin regia ni midió de 
iguardarla ? Esta es reforma francesa, No permi
tirles jqtierCiKtren ;en sus Conventos y vean siquie-
ia la desolación qué les ka causado el enemigo, y 
recojan y^aprovechen el mueble ó escombro de sus 
arruinados edificios. ¿ A quién se Je prohibe en
trar en su casa invadida ó robada ? Al Frayle so
lamente. Señor ; la humanidad se estremece. ¿ Yl 
qué asilo ú hospedage se les designa à estos infe
lices ? Ninguno. ¿Qué alimento ? Tampoco ¿Con 
que habrán de arrimarse à una pared ó quedarse 
en la calle, ó irse à los desiertos con las fieras? 
Un perro se recoge en casa de su amo : ¡as zorras 
tienen sus cuevas } ¡ y los Frayles no han de meter
se en sus celdas! ¿ Asi trata la Patria à unos hi
jos que se hicieroa pobres para raejor servirla; £ 



que por serle fieles han sido despojados aun de 10 
que la caridad Christiana Ies había dado para sus
tentarse ? ¿Quién los recogerá ya? ¿Quién los 
vestirá? ¿Quién los alimentará? Nadie. Porque 
son un peso inútil y gravoso según las nuevas 
máximas. ¿ Qué délitos han cometido para un tra
tamiento semejante? ¿El haber predicado contra 
eí usurpador, y haber animado à los pueblos à 
tomar las armas , y aun haberlos acaudillado en la 
defensa ? Hablo , Señor 3 de los buenos : no de
fiendo à los que hayan sido traidores. Los habrá 
habido j como en todas clases. A estos ajustéseles 
la cuenta , castiguéseles , arrojéseles del suelo E s 
pañol. Pero no se confundan los buenos con los 
malos. ¿ Seria justo por un mal Diputado } desha
cer el Congreso? ¿ O quitar el Consejo de Esta
do porque hubiese en él un Consejero traidor ? ¿ O 
deshacer la Regencia porque algún Regente falta
se à su deber ? Lo mismo que quitar las Religio
nes porque haya en ellas algún Frayle traidor} ó 
relaxado. Que no se trata de quitar las Religiones 
sino de reformarlas. Pero ¿ puede haber medio 
mas eficaz para relaxarlas , y para quitarlas del todoj 
que el que se propone ? 

Se dice también que conviene aprovechar la 
ocasión de la ocupación y despojo de Conventos 
que han hecho los franceses , para disminuir el nú
mero excesivo de los Conventos y Religiosos, im
pidiendo la reedificación de aquellos , y la reunion 
de estos. ¿ Es esta política christiana ? Porque Na
poleon usurpó j ocupó , robó y arruinó los Con
ventos y las Iglesias : no dexemos que las recobren^ 
y reparen sus dueños (digo dueños) : en nnmbrç 
de Jesuchristo que es el verdadero propietario. Por
que Napoleon arrojó de sus Conventos á los Fray-
Ies , no dexeraos que vuelvan à entrar, ea ellos * 
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porque Napoleón los dispersó y los obÜgó à de-
xar el hábito Religioso ; no permitamos que se reú
nan , ni que se pongan el hibito , ú raanJemos que 
se lo quixen. ( S é que a algunos se les ha man
dado à sí por los nuevos encargados del Decreto 
de la Regencia) ¿Es justo, es político, es chris-
tiano este procedimiento ? Lo mismo que sería el 
no restituir à su dueño el bolsillo ú alhaja roba
da , que dexó el ladrón por olvido , ó por la fu* 
-ga. Reclamo, Señor , el derecho sagrado de la 
-prbpiedad y de la libertad individual sancionado por 
y . m . 

Que algunas corporaciones Religiosas tienen retí' 
tas pingües. Por esto pagarán pingües contribucio
nes proporcionadas a sus haberes como todo Espa
ñol : la Patria y la Justicia no pueden pedir otra 
cosa , y esto es lo que se establece en la Consti
tución (10 ) . O sera necesario ajustar las cuentas 
-à todos los propietarios de la Monarquía , señalar* 
ies alimentos ; y lo sobrante comiscarlo para la 
¿Nación , ó para el Erario ¿ Está esto en el urden? 
;¿'Por qué no? ¿Son de peor condición las Co<» 
^nuaidades ó Corporaciones Eclesiásticas , que las 
Legas ? ¿ O tiene el Gobierno mas alto dominio en 
gquell'os -bienes qué • -en estos otros ? Señor , que 
no se oigan en este Católico Congreso tales máxi
mas : que la Justicia y la Religion , sea siempre el 
iroite de V." M en todas sus deliberaciohes. Yaopi^ 
no que à los Religiosos se les vuelvan sus Conven
tos y Fincas tales como las hayan dexado los fran» 
ceses : que luego que se presenté uno, dos ó tres 
con sus h ibitos y con patente de su legítimo Pre-
ladOj si este no fuese en persona , se entreguen da 
lo que haya quedado , y recojan lo qiie puedan, 
y lo cuiden como propio ¿ Quién hará mejor la 
hacienda jque su amo ? Si se mezclan otras mano* 
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estrafias ¿qnién sabs la dilapidación que podría ha
ber de lo poco que haya quedado ? Yo no dudo 
que esta sea también la voluntad de los pueblos, 
que no querrán que el fruto de sus limosnas y 
caridad vaya à otras manos , auaq ie no sea mas 
que un trasto viejo , ti quebrado que haya queda
do. Esto no quita que para la mayor formalidad 
intervengan en este acto el Cura y la Justicia del 
pueblo como interesados. Después se podrá hacerj 
si íueie necesario 3 la reforma , y la incorporación 
ó supresión de algunos de estos establecimientos 
cen autoridad de los Obispos que son los Jueces 
de Obras-pias : el Gobierno tendrá también no po
ca parte en este negocio , mas no como ahora se 
propone. Lo demás no lleva camino Y asi pido 
a V M que se desapruebe el dictamen de la Co
misión , y que se mande revocar el Decreto de lá 
Regencia : asi dará V M un testimonio público 
de su Justicia y de su Religion. 

C I T A S . 
( i ) SY «OÍ vobis spiritualia seminamus ¿ magnum 

est si carnalia vsstra metamus ? Corinth. 9 )¿\ 11. 
( 2 ) Decima ten- iV. . . Dòmini sunt , et illi Santi-

ficantur. Lev. 27. y. 30 
Primogénita... pòmlni sunt, Lev. 27 ft. 26. 
Omm quod Domino consecratur... Quid quid semel 

fuerit consdcratum sanctum sanctorum erit. Dòmiuo< 
Lev. 27. ft. 28. 

Mea sunt enim omnia primogénita filiorum Israet. 
Num. 8 , 1 7 . 

E r m t qui Levita mei: ego sum Dòmims. Num» 
c 3 45-

Omnes quoque primitive, qua nfflirmt filii I srael , ad 
Sacerdotem pertinent. Num. c. 5. ft. 9 ct qwdquid in 
sanctuarium ojfertur , et traditur manWus SucerdotiSf 
ifsius erit¡ Ibid, ft_. i q , £ 



í8 
Omnis oblatio , et sacrifitium , et quidquid pro pec* 

cato , et pro delicto redditur raihi ? tuiitn erit. ( Aa* 
ron ) Num. c. 18. ^ 9. 

Primitias. .otnnenj tmdullan olei ? et v ini , tibi dedi, 
Id. 11. 12. 

Universa frugum initio... O»J/J5 ÇMOÍ ex voto reddi-> 
derunt filii Israel. ..omn^s primitias sanctuarii tibi de
di ..ttium erit. Ibi. 14. 19 jure perpetuo- ibfr 

Ego pars , et bereditas tua in medio filiorum I s 
rael, f . 20. . 

Filiis. Lev i dedi omnes decimas Israelis in possessio
nem , pro ministerio quo serviunt tnihi in tabernáculo 
f a der Is.- Ibi. 21, 

Sacerdotes et Levitce... sacrificio Domini, et obla-
tienes ejus còmedent. Dominus enim ipse est hce^edi-
tas eorum. Deut. c. 18 1. 2. 

( 3 ) La bolsa que administraba Judas , ¿de quién 
era? De Christo , dice San Agustin in evang. Joan. 
Tract. 62. Quando Jesuchristo dió órd.en a judas, que 
proveyese alguna cosa para la Pasqua y para los 
pobrecillos, ¿de qué debia hacerlo? De las iimos-
nas y ob.'acionesj que él guardaba y eme ea,.. fóculos 
babebat Judas: Joan. c. 13 ^ 29. 

Quando envió á los Apóstoles á pteáicar , les dixo: 
qui rècipit vos rae rècipit... digñtis iest opérarius cí-" 
bo suo..rMath cap. X. f- ÍO ^ 40 Luego Jesu-
hhristo tenia realmente el dominio de los bienes ecle
siásticos , y los Apóstoles la administración y custo
dia solamente. S i dura todavia la autoridad de Jesu--
christo y su Señorío... ahora como di principio de la 
Iglesia y él es el dueño y los sucesores de los Após
toles administradores. 

( 4 ) Cone de Aquisgran ç 303, Res ecclesiíe 'niP 
aliud sunt 3 quan vota fidelium , pntia peccatorum, et 
putrimonia pauperum. S Prosper ¿ Y qué tienen que 
ver en esto los legos? • 
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C s ) ,,fJ ^erario opsrantar , qua; de sacrariò 

smt •> ediimt. i Cor. c 9 S i qui.km qua oblata sunt-, 
atnplius n:m sunt offerentiwn , sed sacrarii , et a'taris, 
non enim dixit: de oblationibus accipunt ) s;d qua rfá 
sacrário sunt edunt. S. Chr^s. h 22. 

( ó ) Concilio de Paris del am 557, 
( 7 ) Trid. ses. 22 cap. XI de reform, id. ses. 25 

c XÍI Deamarurn solutio debita Deo ..qui dare no-
lluerint , aut dantes impedierint , alienares invadmf, 
Ib i i Vide. Cone .Magunt. Later Turon &c 

( 8 ) Justitia elevat res gentes i miseros autemfa-
Cit populas ptíccatwn. Prov. 14. -ft. 34. 

G?ns tt regnum quod non servierit ( Deo) delebitur. 
Isa. q 60 f 

Regnum a gents ingentem transfertur propter injus-
titias , et diversos dolos. Eccli. c. 10 f . 8 
. ( 9 ) Trid ses. 22. c. 9 = I d . ses 21. c. 8 = I d . 
ses. 25. c. i . í 

( 1 0 ) Tit. V I L art. 339. 

Sesión del 21 de Semptiembre- de 1812 Sobre aplicar 
ios libros de los Conventos suprimidos por ¡os 

franceses á ta Biblioteca de Cortes. 

Señor: no puedo aprobar la propuesta del Biblio
tecario y dictamen de la Comisión sobre apjicar los li
bros de los Conventos ocupados ó suprimidos por loa 
franceses á la Bibiióteca de Cortes, Los libros que 
hayan escapado de la rapiña y debastaciou francés 
sa pocos ó muchos , pertenecen à ios Religiosos de 
aquellos Conventos , 1 1 3 los Conventos mismos^ 
asi como qualquiera otra cosa que se encuentre, y 
donde quiera que se encuentre. Ees ubicuinque est 
pro suo domino clamat Por fortuna el mayor laxa 
que suele haber, en los Conventos en el de sus L i 
brerías j porgue es lo que mas necesitan para cumplir 
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con sus ministerios : así procuran tener exposito
ras j padres , biblias , teólogos , escolásticos y mo
rales, historia eclesiástica , predicables : y muchos 
juegos de estos, porque son infinitos los que han 
de usar de ellos. Verdad es que muchas obras ha
brán quedado incompletas, y desconcertadas, pe
ro un tomo no mas que se halle , suyo es , debe 
darse à su dueño. Los Religiosos al tiempo de su 
fuga y dispersion cuidarían también de poner algu
nos en poder de sus parientes , amigos ó confi
dentes , para libertarlos de la depredación. Los mis
mos fieles, si han tenido ocasión de hacerlo, los 
habrán recogido y custodiado. ¿ Qué cosa mas 
justa que entregarlos à sus dueños ? Las gentes 
piadosas y devotas habrán dado de limosna mu
chos libros à estos Conventos j ¿ llevarán à bien 
que sus donaciones vengan à parar à la Biblióte-
ca Córtej ? no es creíble. Señor, no se diga jamas 
que V. M. enriquece su Biblióteca con los despo
jos de los Religiosos. Sería un deshonor, y una 
injusticia manifiesta. Si algún Convento no pue
de restablecerse absolutamente lo que le pertenez
ca , sea libro , ó sean muebles malos ó buenos, son 
de aquel Convento , ú de otro de Ja Orden à 
que se agregue, y deben servirse de ellos los Re
ligiosos. V. M lo que debe hacer es encargar à 
tes Justicias que cuiden de que à cada uno se le 
restituya y entregue lo que sea suyo, protegien
do estos bienes y personas eclesiásticas, como à 
los huérfanos y viudas. Esto es lo que correspon
de à V. M y lo que manda la Constitución L a 
Ilación está obligada à conservar y proteger por 
leyes, sabias y justas la libertad, la propiedad y 
los demás derechos legítimos de todos los indivi
duos que la componen ( Constituc. Art 4 ) 
1: . JNo puçda el Rey tomar la propiedad de nin-* 
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gun particular ni corporación , ni turbarle en la 
posesión, uso y aprovechamiento de ella:: (Const. 
Art 172 ) ¿cómo pues aplicar à la Biblioteca de 
Córtes los libros de los Conventos? Me opongo à 
Ja propuesta del Bib'iótecario , y dictamen de la Co
misión de Biblioteca. Este es mi voto.= Lopez* 

Sesión pública del 13 de Noviembre. 

"Proposición que hizo el Señor Don Simon Lopez so-« 
bre que Don Bartolomé Gallardo , autor del VicciOf. 

nario-critico-burlesco , fuese privado 
del empleo de Bibliótecario 

de Córtes. 

Señor : la Constitución de la Monarquía es
pañola que acaba de sancionar V. M . , y que to
dos hemos jurado, tiene por básela profesión , de
fensa y conservación de Ja Religion. Qualquier? 
que de palabra ó por escrito ultraja ó amancilla la 
Religion, sus ritos, sus ministerios ó sus prácticas 
recibidas ó aprobadas por Ja Iglesia , es Infractor 
de la Constitución y enemigo suyo , mal Ciudada
no y mal Español ; no merece la confianza pú
blica , y por consiguiente ni ocupar empleo distin
guido en el Estado ; porque el que no respeta las 
cosas Divinas, mal se puede esperar , que respe-» 
te Jas leyes ni Jas autoridades humanas. 

Bien penetrado V. M. de estas máximas no pu
do ménos de conmoverse, quando en 10 de Abril 
próximo se le denunció por un zeloso Diputado el 
Diccionario-critico-buríesco , que acababa de publi-. 
carse , por injurioso á la Reiigion , y ofensivo de 
Ja piedad española : y en su consequência resol
vió V. M. que se remitiese un exemplar à la Re-
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gencía , que mandase ésta à la Junta de Censura; 
y que resultando comprobados debUatneiue los in
sultos que pueda sufrir la Religion por dicho escrir 
to , proceda con la brevedad que corresponde à 
reparar sus males con todo el rigor que prescribed 
las leyes , dando cuenta à V. M. de todo para su 
tranquilidad y sosiego. 

En el dia ya no se puede dudar de lo Irreli
gioso de este libélo , después de haber sido conde
nado por mas de diez Obispos, y prohibida su lec-
ttira- y retención baxo gravísimas Censuras : lo que 
acaba de hacer también el Señor Vicario Capituiac 
y Gobernador de este Obispado, como lo acredita 
el Edicto fixado de su orden en los puestos púb.i-
cos de esta Ciudad , el qual pido a V. M se lea 
por uno de los Señores Secretarios 

E n vista de todo hago las proposiciones siguien-
tes.= Primera : que se separe inmediatamente asa 
autor Don Bartolomé Gallardo del empleo de Biblio
tecario del Congreso =Segu ida: que se manifi¿ste h 
Ja Regencia Heve à efecto la segunda part? del 
Decreto de V. M. de 20 de Abril , procediendo con 
Ja brevedad que corresponde à reparar los males 
que sufre la Religion , con todo el rigor que pres-, 
criben las leyes. 

Concluido el anterior discurso, entregó al Sr. 
Presidente el Edicto del Vicario Capitular , pidieu-' 
(Jo. se leyera por el Secretario 

Opúsose con acaloramiento el Sr. Gallego, 
'("Don Nicasio) diciendo, que el Congreso no era 
ni igun Tribunal de F é , y en su virtud no se apro* 
bJ que se leyese. 

Preguntándose si se admitían à discusión , fue 
declarado que sí : el Sr. Calatrava queria que aho
ra mismo se discutiesen ; opúsose el Sr. Conde de' 
Toreno • diciendo que reclamaba el Reglamento por-
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que tenia mnchas cosas que decir contra muchas 
necedades:: : entónces el Sr. Presidente señaló el 
JLdnes para discutir este asunto. 

Sesión pública del 20 de Noviembre, 
Exposición que hizo el Señor Lopez de sus propose 

dones admitidas á discusión el dia 13. 

E l Señor Golfín tomó la palabra , y pidió no 
se retardarse mas la discusión de las proposiciones 
del Señor Lopez ; pero añadiéndo , que no debian 
discutirse , que era escandaloso que el Congreso per
diese el tiempo en tratar tales asuntos ; que su au
tor habría sido seducido para hacerlas ; que su dis
cusión podría traer grandes inconvenientes ; que el 
fanatismo había causado terribles trastornos en las 
naciones ; que un fanático asesinó á Enrique I V . : : 
insistió el Señor Lopez en que se discutieran. Pi
dió el Señor Tiorraquin se leyese una proposición 
•hecha muchos meses ántes por el Señor Ostolaza. 
Se leyó : y en seguida e! Señor Lopez dixo : Se
ñor j la proposición del Señor Ostoiaza no tiene que 
ver con las mias ; están admitidas à discusión , y 
debe llevarse adelante lo decretado per el Congre
so : no alcanzo esos gravísimos inconvenientes que 
pondera el Señor Golfín , antes todo lo contrario: 
el asunto es de ia mayor importancia : se trata de 
reparar en parte las injurias hechas à la Reügion 
por un empleado de las Cortes ¿Y esto se Mama 
fanatismo, zelo falso, negocio impertinente ? ¿ Qoiea 
ha notado de fanático a Phinees porque vengó á 
Dios de la injuria pública que le hacia un Israelita 
desvergonzado? Todos ios Doctores alaban su zelo. 
|Será justo tratar de fanático ó de seducido á un 
píputado de V< M porque propone se prive dei 
empleo; de Bibliotceado a Don Bartolomé í¿aliard% 
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que ha escandalizado al mundo con un libélo lie* 
fio de blasfemias y de sátiras contra la Religion de 
de Jesuchrmo? Yo no tengo nada personal con* 
tra Don Bartolomé Gallardo : Je amo , y deseo su 
bien : Dios lo haga un Santo ; pero amo mas mi 
Religion ; siento que la ofendan ; debo defenderla 
como christiano , y como Diputado : y juzgo en mi 
conciencia que debo hacerlo presente á V M que 
por derecho divino y natural debe protegerla, co
mo que es el mayor bien de los pueblos , y el fun
damento de su verdadera felicidad , y libertad. E l 
que ultraja la Religion es enemigo de la sociedad: 
todo ciudadano tiene derecho à pedir su castigo : 
i Y callaré yó ? ¿Y mirara V. M. con indiferencia 
ó con frialdad al autor de un crimen el mayor que 
puede cometerse en el Estado ? ¿ Que diria la Na
ción ? g Qué no Uorarian los buenos Españoles? 
¿Qué no atentarían ios impíos y los libertinos? ¿El 
hacer presente a V. M. estos delitos , es fanatismo, 
necedad j imprudencia , tiempo perdido ? Señor , re
clamo ei honor y consideración debida à mi carac-
tçr j no à m í , que yo no valgo nada. Mi Provin
cia es la ofendida con este indigno tratamiento, Ja 
Nación toda , cuyos intereses defiendo ; V. M. mis
ma : reclamo el decoro debido a mi representación. 
Sino puedo hablar con libertad de Diputado; sino he 
de proponer con franqueza Jo que entiendo; sino he 
de abogar por la Religion uUrajada ; si porque yo ha
blo , se me ha de insultar como á fanático, tratándo
me de seducido é indiscreto , me saldré ahora mismo 
dd Congreso para no volver jattiaí.: nadie me ha in
ducido, aunque no dudo que son muchos los que 
piensan como yo, y están contentos de mi propo
sición ; todo el pueblo sano está impaciente por 
Ver conçlnido este negocio, esperando la resolución 
é i V, M. ; para mi quai^uiera que sea, me traa» 
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quilizará : tendré siempre la satisfacción de haber 
hecho mi deber. ¿Qué inconvenientes hay en esto? 
g ni qué asesmátos , ni tumultos que temer porque 
se discuta si ha de quitarse ó no el empleo de Bi
bliotecario ai autor de un libelo infame y escanda
loso, que lo sabe todo el mundo? 

Para hacer à V- M estas proposiciones no he 
tenido otro motivo que el cumplir con mi concien
cia , llenando los deberes de español , de christiano 
y de Diputado. Lejos de mi 'qualquiera siniestra in
tención. Los hechos son notorios , y harto escanda-» 
Josos ; no haré mas que indicarlos : V. M. resolverá. 

Luego que se publicó el Diccionario crítico-
burlesco j se escandalizó todo el pueblo piadoso de 
Cadiz , y se oyeron vivas declamaciones contra él 
y contra su autor. 

V. M. se horrorizó quando lo supo , y lleno 
de amargura y sentimiento , mandó se procediese 
contra él con todo el rigor que prescriben las leyes. 

E l Sr. Vicario general Capitular lo denunció, 
á la Regencia : esta mandó à la Junta Provincial de 
Censura que lo calificase con brevedad y preferen
cia : el autor entre tanto estuvo arrestado en un 
castillo 

L a Junta Provincial ( según se lee en Jos Pe
riódicos de Cadiz, Redactor 30 de Abril de 812 ) 
declaró por unanimidad de sufragios que el Diccio
nario es subversivo de la ley fundamental de la Cons*, 
titucion que señala la Religion C A R. por ley 
fundamental del Estado con exclusion de qualquie
ra otra ( Const art. 12.) atrozmente injurioso à los 
Ministros de la Iglesia y à las Ordenes Religiosas, 
contrario à la decencia pública y buenas costumbres:': 
toncluyendo que debía ser detenido, por compre-
hendido en los artículos I V , y XVIII del úèctêto 
dfe la libertad de la imprenta.. Y advierte que $1 

d 
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abstiene de la censura teológica } por no corres-
pon de ríe. 

Diose traslado al autor : se defendió como to
dos saben ; y en vista de ello Ja Junta moderó su 
primera censura, suprimiendo las palabras subversi
vo } atrozmente ; pero insistió declarando que el Dic
cionario era efectivamente injurioso á diferentes M i ' 
tiistros de la gerarquia Eclesiástica y Ordenes Reli
giosas , licencioso y contrario á la decencia pública, y 
huenas costumbres ; que debía continuar recogido. 
( Redact. 3 de Agosto ) 

Ocho;RR. Obispos, reunidos en Mallorca , luego 
que llegó à sus manos el Diccionario , animados 
del zelo pastoral y del espirita de su ministerio 3 lo 
exãminaron y caliñcaron de l ibélo, atestado de he-
xegías j colección de proposiciones condenadas por 
los Sumos Pontifices y por la Iglesia Universal en 
çus concilios ; folleto infame , y salpicado de blasfe
mias ; t.xido de impiedades, de ironía y de sáti
ras injuriosas à la Fe católica , à la disciplina y à 
las costumbres Christianas ; vómito de libertades cri-
minaies ; impío , blasf.mo , sacrilego , heretical, impii-
r o , sucio, asqueroso con resabios de formales here-
gía¿ , en su letra , espíritu y sentido : lo anatema
tizan y prohiben à sus subditos que lo lean , aun 
los que tuvieren licencia de leer libros prohibidos3 
ni lo clgan leer: : todo pena de excomunión ma
yor reservada : advirtiendo que los edictos y exco
muniones del Santo Tribunal acerca de esto están 
en toda su fuerza y vigor, y deben observarse. 
( Palma de Mallorca 4 de Julio de 1812. ) 

E l limo. Sr Obispo de Segovia lo califica tara-
bien , diciendo : que está todo él sembrado de pro
posiciones erróneas , escandalosas , impías , ofensivas, 
de los piadosos oidos , subversivas, y algunas sapiens 
Ws bamim 9 y lo prohibe con excomunión miyof 
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reservada ( Cadiz Mayo 5 de 18r 2. ) 

Finalmente el Sr- Vicario general Capitular de 
este Obispado, Sed? Vacant~3 , habiendo encargado 
su calificación à seis Doctores, y contenido todos 
( después de un maduro examen ) en que dicho li
bro j , contiene proposiciones impías, blasfemas, fal
sas , temerarias , escandalosas , injuriosas a ia Reli
gion Christiana , al común de los Sautos Padres y 
Doctores de la Iglesia, à la Santa Sede, y Estado 
Eclesiástico , secular y regular , formalmente heréti
cas , fautoras de heregía y de cisma , sospechosas 
de aquella y de este, erróneas, cismáticas, próxi
mas à heregías obscenas, irreligiosas , injuriosas al ca
tolicismo , sospechosas de materialismo , de luteranis
mo, y próximas al de tolerantismo, y de verdadero 
sabeiianismo , sacrilegas , mal sonantes, infamatorias, 
contrarias à lo establecido en el Concilio de Constan
za contra Wícieff, ofensivas de los piadosos oídos , li-! 
bélo famoso contra todas . las gerarqnías del Estado 
Eclesiástico, depresivo de sus autoridades, calumnioso 
é insolente : c< Por tanto lo prr4xibe baxp ja pena de 
Jas censuras eclesiásticas á qualquiera que lo tenga , y 
no io presente dentro del te¿cero dta {Cadiz 26 ií<¡ Oc
tubre de 18 1 a.) 

A vista, pues, de todo esto ¿podía yo ménos 
¡de llamar la atención de V, M, acia un objeto de 
¿•anta importancia , en que se interesa el servicio dé 
JDios , el honor de V. M. y el mayor bien de la Pa
tria? Las injurias contra ía Religión producen ac
ción popular : todo español es ofendido én io mas 
vivo j y tiene derecho y obligación à reclamar 
¿Quánto mas un Representante de la Nación! E i 
que no mira por el honor de Dios j mfcreiie que 
JDios no mire por eí suyo Los quê  me desprecian» 
serán despreciados : qui cmtf.mnunt i w , ermt,fgw~ 
tiles» Ninguna cosa tau .honrosa para V\ MrpiijuQ 
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mas le gane el respeto de los pueblos , como el 
fc'elo por Ja Religion , que se respeten Jas cosas di
vinas ; para esto principalmente ha puesto Dios en 
sus manos Ja Soberania. Ninguna cosa le desacre
dita tanto como el sufrir que vivan impunes los irre
ligiosos , y Jos impíos ¿Como, pues, se puede oír en 
cl seno de V. M. que hay preocupación , ó impru
dencia en tratar aqui de este negocio, ó que se pier
de el tiempo en discutirlo ? 

Mas: el que no oye à la Iglesia, y obedece sus 
leyes , tengase por gentil ó pecador púbtico , dice 
Jesuchristo : el amor de la Patria es una de las prin
cipales obligaciones de todos los españoles ( dies 
nuestra Cwst . art. 6 ) E l que ofende á la Religion 
es enemigo de la Patria y de la Constitución. 

Todo español está obiigado á ser fiel á la Cons
titución , obedecer sus leyes y respetar las autori
dades establecidas ( Const art. 7 ) 
" D. Bartolomé Gallardo ha quebrantado todas es
tas sagradas obligaciones de uu modo escandaloso, 
estando mas obligado que otros á su cumplimiento: 
él mismo se ha infamado con su escrito : su nom* 
bife se há hecho famoso en toda la Nación ; yo es-

Eero que retractará sus errores, reconciliándose coa 
i Iglesia , y reparando el escándalo en el mejor 

modo que convenga 
• V. M tiene mandado , que resultando compro-i 
hados debidamente los insultos que pueda sufrir la 
Religion por este escrito, proceda la Regencia con 
la brevedad que prescriben Jas leyes. 

Los insultos hechos á Ja Religion están legal-
mente comprobados por la censura de los RR. Obis
pos > Jueces irrecusables, encargados por Jesuchris-
to del depósito de la Fe, y de la moral Christiana, con 
lóda Ja autoridad de las llaves Por lo tocante á lo 
civil y politico está probado con la declaración de 
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la Junta Provincial de Censura en vista y revista. 
No rtsta sino que se cumpla lo que ya tiene man
dado V. M. Pero esto toca à la Regencia y al Po
der Judicial; por eso en mi segunda proposición no 
pido á V IVLsino que excite de nuevo á la Regencia. 

Entre tanto ¿ parecerá bien que V. M manten
ga al autor del folleto , notoriamente irreligioso , en 
el empleo de Bibliotecario que le habia confiado? 
Yo opino que no: el honor de V. M. está compro
metido: el tolerarlo parecerá una especie de protec
ción : es necesario dar à la Nación un testimonio 
público de justicia y de religiosidad. La vindicta pú
blica , la Religion del Estado, el decoro del Con
greso j y la observancia de la Constitución claman 
por esta medida. La Nación está escandalizada , la 
Religion ofendida, el Congreso desacreditado , la 
Constitución quebrantada. Todo esto es notorio: 
también debe ser notoria la providencia soberana 
que remedie tamaños males. E l bien general debe 
ser superior à qualquiera consideración particular. 
Seamos justos : demos exemplo : si V M no cuida 
de que se guarden las leyes divinas , y de que se 
respete la Divinidad , no espere la observancia de 
las suyas , ni el respeto que le es debido- He dicho 
francamente y con libertad de Diputado lo que juz
go que debia decir : V. M deliberará. 

E l Sr. Zumalacarregui dixo : que por Io quç 
acaba de exponer el Sr Lopez, se confirjnaba ma£ 
en las razones que habia alegado el S.r> Golfín pa
ra que no se tratase de este asunto ; que alabab? 
el zelo del Sr. Lopez ; pero que seria • muy lítil 
que no se discutiera 3 pues de esto se valdrian al- , 
gunos para batir en brecha à las Córtes con pre
texto de Religion , que era contra la division de 
poderes , sancionada en la Constitución. Por tanto , 
que se oponía y hacia proposición .preliminar,pa-* 
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ra que S M- determinase sí se debía ó no discutir 
ia proposición del Sr. Lopez. 

Señor Lopez : Señor, e! Señor padece equivo
cación. L o que yo pido, léjos de embarazar à los 
•Tribunales Executivo y Judicial , servirá de poner
los mas expeditos en el exercício de sus funciones 
tespectivas. El empleo de Bibliotecario de Cortes ni 
Jo ha dado la Regencia , ni lo puede quitar : es atri
bución privativa d<; V. M. , es una providencia eco
nómica y doméstica. ¿ Q ué tiene que ver esto cort 
el Poder Judicial , con la division de poderes , que 
prescribe la Constitución ? No Señor , no se que
branta en esto la Constitución , ni se trastorna el 
Órden legal establecido Aunque V M prive de la 
Biblioteca à Don Bartolomé Gallardo , que es lo que 
pido en mi primera proposición por las razonres ale
gadas J la Regencia y los Tribunales procederán ea 
lo demás que haya lugar en derecho , que es lò 
:que les toca, y ¡o que yo pido en mi segunda pro
posición , en cumplimiento de tenerlo asi mandado 
V . M. La proposición , que el Sr. llama preliminar, 
JRG debe admitirse 3 ni ha lugar, mientras está ya ad
mitida y puesta à discusión ia mia: eso es contra el 
teglamexto , y contra ia costumbre'sí sb diera lu
gar à elii , se abriria la puerta para que en qualquier 
estado en que se hallase la discusión de una propo
sición , »tm la mas importante , se pudiera eludir su 
resolueutó , een pruexto de hacer una proposición 
preliminar Si se hubiera hecho ai tkmpo de propo
nerse las mi... , y smtes que se admitiesen , ya lo 
,f atiendo j pero al cabo de 8 días de admitidas , y 
abierta y principiada la discusión 3 introducir una 
contraria à lo decretado, y llamarla preliminar, no 
lo alearizo» A¿í, rae opongo à que se vote esa pro-
çosiciou preliminar , y pido siga ia discusión prin-
cipiada.=¿opez, : V 
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Desde este punto todo fue desórden , y nada 

pudimos oír con propiedad 5 hubo 6 ú 8 Sres Di
putados levantados á la par , todos hablaban y á 
nadie se entendia : el Sr. BorruiJ , pidió Ja pala
bra 5 el Sr. Ostolaza , el Sr Obispo de Ca!ahorra3 
y otros varios también la pidieron : unes decían 
que fuese nominal , otros que se votase la propo
sición del Sr Zumalacarregui, otros la del Sr, Lo
pez ; el Sr Presidente no podia hacer entrar en el 
orden, por los gritos ; el Sr. Olmedo preguntaba^ 
y los Sres. Diputados ni sabían por qué se levan
taban ni se sentaban ; todo era confusion : por úl
timo se preguntó en una clara ? si había lugar à 
deliberar sobre la proposición del Sr Lopez j y el 
Sr. Ostolaza dixo que se preguntase si seria norair 
nal i se dixo que no : volvióse à preguntar , y 
habiéndose vuelto à suscitar las mismas reyertas» 
que omitimos por decoro , se declaró no haber lugar 
à deliberar por 64 votos contra 40 , y con esto y 
un bravjsimo de algunos de l&s expectadores se ter 
vantó la Sesión* 

Sésion del a i de Noviembre. 
Se leyeron los votos de varios Sres* T>¡putadasa 

que el dia anterior votaron en favor de la propo-
.sjeion del Sr. Lopez. 

Diputados que insertaron su votó en las actas. 
Por Aragon. ra. " ; 

D. José Aznarez. D. Francisco Gutierrez (fe 
la Huerta. 

,: Por Asturias* 
D, Alonso Cañedo .; Per ÇanariasJ ; ' 
D. Pedro Inguanzo* D. Santiia^o.Key-i . i 

Por Burgas. Per Coral uña; 
£ í Sr. Obispç de Caiahor. E l Marqués de Tamirit^ -
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D. Ramon Llados. 
X). Francisco Morros, 
D. Juan de Valle 
D- Juan Bautista Serres. 
D. Francisco Papiol. 

Por Mallorca. 
D. Antonio Llaneras. 
D José Ribas. 

Por Molina. 
D José Roa Fabian. 

Por Extremadura Por Murcia. 
E l Sr. Obispo , Prior de Don Pedro Uonzalez de 

Leon. Llamas 
D. Alonso de la Vega Por el Perú. 

Pantoja. D. Bias Ostolaza. 

Por Galicia-
D . Bernardo Marcinez. 
D. Antonio Vazquez Par

ga, 
D. Manuel Ros. 

Por Goatemala. 
D. Antonio Larrazabal. 

Por Granada. 
D . Antonio Alcayna. 

Por la Serrania de Ronda* 
D. Francisco Garcés Va

rea. 
D . Juan de Salas. 

Por Valencia. 
D- Baltasar Esteller. 
D. CárJos Andres 
D. Manuel Albelda. 
D. Francisco Xavier Bor-

rull. 

¿imque no se insertaron en las actas , votaron en f a 
vor de la proposición indicada los Señores 

D . Pedro María Ric. D Juan de Lera y Cano. 
\D Jayrae Creux, D. Vicente Terrero* 1 
D . Miguel Alonso Villa- D. Félix Aytes. 

goraez. D. Antonio Joaquin P©i 
D Agustin Vaamonde. rez. 
D . Simon Lopez. D. 

Nota, E n la página tercera, linea segunda, dón
ete dice Tilla de mas 9 lease de Cuevas. 


